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peninsular,” los 2 aias de su protsulgación, sien ellas yax lasoncINas DK LA TPNENTA, por 8 m8x88: ,5,58 : For 8 meses: 12,50 :
no se dispusiere otra cosa. — . " 2’ >

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- (IQAn RENEPTENATA Por 1 año-** 20,50 " ifor ii ....
mina la inserción de la ley en la Gaceta. "Abn — ————— Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.°) del Código civil.) ____________________ __ ______ ________ J______________________________ ___ _____ ==

PARTE OFICIAL por el tiempo, sea el que fuer®, que no al pago del impuesto, ha de pre- ción este reglamento, por los que se
— hubiese subsistido el acto ó causado sentarse forzosamente en la oficina transmitan bienes ó se reconozcan

efecto el contrato. liquidadora que corresponda dentro derechos gravados por el mismo, se
**=RTPEEHr4 Art. 53. La nulidad y la resci- de los plazos que se señalan en este presentarán y liquidarán dentro de

del sión de 1OS actos 6 contratos cuando reglamento y bajo la sanción penal los plazos legales en cualquiera de
—anee se declare judicial ó administrativa- establecida en el mismo. las oficinas liquidadoras donde radi-

CONSEJO — — IKUb mente, por autoridad competente, Art. 55. La presentación de do- quen. En las mismas oficinas se pre - 
y se acredite que dichos actos ó con- cumentos á la liquidación del im- sentarán y liquidarán los documen-

ge MM IB.IReina tratos no produjeron ningún efecto puesto de Derechos reales se hará tos otorgados en el extranjero 6 en
_ "t a a lucrativo á la persona á quien per- con sujeción á las siguientes reglas: el territorio antes expresado, rela- Regente 9 — !• y 49195 judique aquella declaración, darán 1.a Los documentos públicos ó tivos á transmisiones hereditar as 
ta Real Familia continúan derecho á la devolución de la canti- privados comprensivos de actos ó de bienes sujetos al impuesto, cuyo 
en esta Corte sin novedad dad que se hubiere abonado por el contratos entre vivos se presentarán causante hubiere fallecido fuera de

• t t salrL(q impuesto siempre que se reclame precisamente en la oficina liquidado- España ó en dicho territorio; de- he
•dentro de los cinco años siguientes ra del territorio donde se autoricen, biendo, tanto en este caso como en

------------ -- ------------ á la fecha déla resolución judicial y los referentes á actos por causa el anterior, dar cuenta el liquidador 
ó administrativa. de muerte, bien en dicha oficina, á la Dirección general de Contribu-

Ministerio de Hacienda Si'el contrato ó acto anulado ó bien en la del lugar donde hubiese ciones, Negociado central de Dere-
rescindido hubiese producido algún ocurrido el fallecimiento, con la obli- chos reales, de la liquidación, pero 

= efecto lucrativo, sólo procederá la gación, por parte del liquidador don- si los documentos se otorgaren en
- devolución del 50 por 100 del im- de se efectuase la presentación, de lugar donde este reglamento rija, 

puesto satisfecho. dar conocimiento dentro de treinta será competente para liquidar la ofi-
PARA LA ADMINISTRACIÓN y realiza- Si la rescisión se verifica volunta- días al de la oficina donde pudo cina del territorio donde estuviese
CIÓN DEL impuesto de derechos reales riamente por mutuo acuerdo de las igualmente haberse verificado. domiciliado el Notario, ó radicase la

Y TRANSMISIÓN DE BIENES partes contratantes, no habrá lugar 2.a Los documentos privados re- oficina ó Tribunal autorizante.
á la devolución de lo pagado. ferentes á transmisiones por causa 6.a Si un mismo acto ó contrato

(Contimiacion). El que adquiere una finca ó de- de muerte, se presentarán forzosa- diese lugar á dos liquidaciones su-
Art 51 Los bienes ó derechos recho real enajenable á virtud de re- mente en la oficina liquidadora del cesivas, la segunda deberá efectuar- 

sobre cuya transmisión se devenga tracto legal, no está obligado á sa- territorio donde hubiese ocurrido el se en la oficina donde se hubiere prac- 
el impuesto, llevan afecta siempre, tisfacer el impuesto, si el compra- fallecimiento del causante. tmado la primera
y sea el que fuere su poseedor, la dór ó adquirente de quien la retrae 3." Las pólizas o documentos Art. 56. Si un documento fuese
1)5514. cuotas de- lo hubiese satisfecho ya, cuyo im- justificativos de las transmisiones presentado en oficina que no fuese 
venadas con Lotivb de las distin- puesto se aplicará al primero por de efectos públicos ó valores á que competente para liquidar, conforme
Ye 8 . . o , ! estar subrogado en el segundo, á te- se refiere el art. 16, párrafo tercero, á las reglas establecidas en el artícu- ttas transmisiones de que hayan sido , ;i ’ P. 11 1
obieto pudiendo dirigirse contra ñor de lo preceptuado en el articulo se presentaran al liquidador del im- lo anterior, el liquidador lo devoi- 8

• , - . , 11 518 del Código civil. puesto de Derechos reales correa- vera al interesado, haciendo constaraquellos la acción ejecutiva para ha- i
cer efectivo el im uesto Si se presentasen á la vez á la li- pondiente, o al especial que se nom- dicha circustancia por medio de nota w

A rf 59 En los actos ó contra- quidación del impuesto ' la escritura brase al efecto. puesta á continuación del documen-
i iai condición del retrayente y la del comprador 4.a Cuando se trate de documen- to, en la cual indicará la oficina ú be
suspensiva no se liquidará el im ■ de quien se retrae, sólo se liquidará tos relativos a transmisiones por oficinas ante las cuales deba presen- t
puesto hasta que éstase cumpla, ha- la primera, haciéndolo constar así causa de muerte, todos los testimo- tarse _ g
ciándose constar el aplazamiento de en la segunda por medio de la nota nios de hijuela habrán de presentar- , Art. 57. Los documentos debe-.
la li uidación en los libros de la ofioportuna. . se á la liquidación en la misma ofi- rán presentarse en las oficinas liqui- s
...i , 1 , cina; debiendo aquélla en que pri- dadoras precisamente en las horas 8ciña liquidadora, y por nota en el CAPILLO TTT ’ , , . . 10,1. 5 s, , ' n j | meramente se hubiera verificado la' que esten abiertas al publico. Bidocumento, a fin de que conste di- n . 1 T „ . ,—101

cha circunstancia en la inscripción ! Plazos de presentación de documentos presentación de uno de ellos, exigir Las oficinas estarán abiertas to-
de los bienes y sus prórroqas.-Competencia.-Li- la de los demás. dos los días hábiles, seis horas en ca- &

Si la condición fuese resolutaria, í quidaciones provisionales. 5." Los documentos referentes á da uno, las cuales se señalaran por
se exigirá desde luego el impuesto actos entre vivos o contratos cele- liquidador anunciándolo al publico
á reserva de devolverlo, con deduc- Art. 54. Todo documento que | brados en el extranjero ó en el terri- por los medios propios de cada loca
ción del 50 por 100 de su importe | contenga acto ó contrato sujeto ó | torio español donde no tenga aplica- lidad, y por anuncio que constante
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mente se hallará fijo á la entrada de de 9 de Noviembre de 1892.— Villanueva y otros, se decidió oir el se dispuso aplazar toda resolución has-
la oficina, debiendo, en el caso de Aprobada.—El Presidente, Carlos informe de la comisión permanente de ta tanto que el tribunal de justicia fa-
que hayan de variarse, anunciarlo Moreno.—El Diputado Secretario, Policía urbana, con el Sr. Arquitecto He en la causa que se instruye contra
con quince días de anticipación. José Martínez Baquero. — Hay un municipal, para resolver en definitiva Tomás Ganuzas, celador interino del

Los liquidadores darán recibo de sello que dice: Diputación provin- lo que proceda. ramo, por lesiones á su compañero
los documentos que se les entreguen, cial,Logroño. — Es copia.—El Pre- Antes de adoptar acuerdo en una so- Manuel Carrachan.
con expresión del día de la presenta- sidente, Carlos Moreno. licitud en que D. Martín Zubidia y Se aprobó la distribución de fondos
ción y número de orden que les co- Oroquieta, ruega se le dispense de la para satisfacer las obligaciones del mes
rresponda en el registro respectivo,  •--------- construcción de una alcantarilla cu- de Noviembre próximo ascendente á
consignando además en el recibo la vIpim nAMemmADNAI bierta que conduzca las aguas al río la suma de 37 791‘50 pesetas, dispo- 
íecha en que vence el plazo dentro Aen— Ebro desde el lavadero que tiene esta- niendo vuelva á la sección de Conta-
del cual han de abonar el impuesto DE blecido en la calle de la Ruavieja, con duría para que obre en ella los efectos
los interesados, fuera del caso en que LOGROÑO salida al camino de San Gregorio, por procedentes.
se verifique comprobación de valo- — tener perfectamente atendido este ser- Aprobado por unanimidad el dicta-
res. . vicio hace algunos años, se dispuso re- men de la comisión permanente de

(Se continuará.) Extracto que forma el Secretario mitir la instancia de referencia á in- Beneficencia y Sanidad, relativo á las
______   que suscribe, de los acuerdos ce- forme del Si. Arquitecto municipal. listas de pobres, se dispuso vuelva al 
——•____________________ lebrados por el Excmo. Ayunta- Aprobado por unanimidad el dicta- negociado para su cumplimiento, ha-

ninmtapión ’ * I miento en el mes de Octubre úl- men do la comisión permanente de ciendo que cuantos en lo sucesivo pre-bputdciol J I. timo. Abastecimiento de aguas, recaído en la tendan la asistencia médica y suminis-
===== instancia de D. Victoriano Echaure, tro gratuito de medicinas, prueben su

CONTADURÍA DE LOS FONDOS ontinuack219 se resolvió comunicarlo al interesado pobreza con certificación que acredite
Sesión ordinaria del 29. por contestación a su escrito del día 2 no poseer bienes de ninguna clase ni

DEL PRESUPUESTO provincial. de Septiembre último. satisfacer contribución alguna al Esta-
, , Presidencia del Excmo. Sr. Marqués Visto un informe del Sr. Ingeniero do por el concento de industrias-esto

Mes de Noviembre del año económico j c .7, - 2 2 , — , — . , . . . / ' ’de San Picolas. de Caminos, Canales y Puertos D. Al- si la mencionada cualidad de pobreza
. . . berto Machimbarrena, el Ayunta- no pudiera comprobarse con los datosSe aprobo el acta anterior. . , 1, , . . , ,

, - , , • , • miento acordo construir un paso sobre que obran en la sección de ContaduríaDistribución de íondos por capitu- Dada cuenta de una instancia en . 1/1 , , -, .e r. — C , • + . - la cuneta de la travesía de la carretera Concediendo á Prudencio Calvo y
los para satistacer las obligacio- que D. Saturnino Balda, empleado deo r - ■- p P 1 711) de primer orden de Soria a Logroño, Fraidia una pensión de 6′50 pesetas
nes de dicho mes, íormada por consumos y en concepto de pesador en ,2, , 1 - -1 . ill- para el servicio del fielato de la puerta mensuales, par término de un año, á
la Contaduría de íondos provm- la Albóndiga, manifiesta que la habí- 1 (1 .2 i i.. 21 - . , . , 07. 1 del Carmen, procurando no perjudi- fin de que pueda atender á la lactanciacíales conforme alo prevenido tacion donde vive es mal sana, a causa , - )) . 1 ..---------fri- . Car el múrete de la carretera para lo de una hija,
en el art. 37 de la ley de Pre- délo cual tiene la familia enferma 144 1 aj, " , i , , , , p cual se apoyara el referido paso sobre Admitida la vecindad que solicita
supuestos y Contabilidad pro- constantemente con catarros y afeccio- j i  ____ j. , 1 - - , , -, otro múrete construido contiguo a la Laureano Cabezón y Martínez se acor-
vincial de 20 de Septiembre de nes reumáticas, según se prueba con . E — „ 1, /YO i r> i i j oí . j 5. 1T- misma. El gasto se pagara con cargo al do inscribir su nombre en el padrónlobo, en la Real orden de 31 un certificado expedido por el Licen- 003 1 , j 1 , . -a M 119 • i i . , capitulo 6. art. 2. del presupuesto de general y que se expida al interesadode Mayo de 186b y circular de ciado en Medicina 1). Donato Hernán- 1802 4 03 . ,- , — i t j i a , • certificación con la que pueda acredi-1. de Jumo Siguiente. dez Ouate, y enterado el Axuntamien- Conforme el Ayuntamiento con lo tar lo resuelto por el Municipio

- to, después de una ligera discusión en manifestado por la comisión perma- Con Pblv .
Capítulos CONCEPTOS Pts. Cints , i . c i . - —V Sumo agrado OyO el uniC101O-------- .— ------- ------------- ----------- que tomaron parte varios ores. Gonce— nento da A hastac; miani d ana. 1 - 1 ../ o A! — —dstecimlento de aguas, la lectura del certificado de la valora-
1/ Administración provin- les, se autorizo al Excmo. Sr. Alcalde acordó aplazar la resolución de una ción de los terrenos del teatro expedi-

cial.............................. 5640 80 para resolver este asunto de la manera propuesta hecha por el Sr. Sáez Villa- do por D. Alberto Machimbarrena y
2 .° 1.° Administración pro- que estime más acertado. nueva, relativa al nombramiento de D. Luis Barrón, pues los fundamentos

vincial.—Material.. . 350 " Vista la tasación dada por el perito un auxiliar del Fontanero municipal en que se apoyan los peritos demues-
2 .° 2.° Servicios generales. . 1105 53 D. Ramón Anguiano, representante de para cuando se forme el presupuesto tran la rectitud con que han procedido
3 .° Obras públicas de carác- D. Gabino Zuazo, áun terreno que el ordinario del ejercicio de 1893 á 1894, en el desempeño de su cometido, y acor-

ter obligatorio. . . . 2956 66 último de los des señores dejó para la pues entonces la de Hacienda estudia- dó se cumpla la disposición 3 a del
4 .° Cargas.................. 549 65 vía pública al construir frente al cami- rá el asunto, con presencia de los datos acuerdo adoptado en 3 del actual con-
5 .° instrucción pública.. . 5943 32 10 de El Cortijo y á las inmediaciones que demuestren los recursos de que se vocando á la Junta de señores Asocia-
6 .° Beneficencia......... 23977 45 del que dirige á la huerta de los herede se pueda disponer y las necesidades del dos para la hora de las once del sábado
7 .° Corrección pública. . . 2452 54 ros de D. Bernabé Monforte, se dispuso servicio, causa de esta resolución. Al 5 de Noviembre próximo venidero á
8 .° imprevistos.......... 833 33 enviar el expediente instruido al ilus- efecto, el expediente instruido pasará fin de obtener la sanción en el expe-
9 .° Nuevos establecimien- trísimo Sr. Gobernador civil déla pro- á la sección de Contaduría, encargada diente instruido para la venta de los

tos................................. » » vincia, rogándole interese del Juzgado de preparar los trabajos para la for- mencionados terrenos.
10 . Carreteras.................... 666 66 de primera instancia é instrucción de masión del presupuesto indicado. El Sr. Arquitecto municipal mani-
11 . Obras diversas. . . . » » este partido, el nombramiento de un Aprobado por unanimidad el dicta- fiesta, que D. Cesáreo Castilla ha eje-
12 . Otrosgastos................. 1415 57 tercero que dirima la contienda susci- men de la comisión permamente de cutado obras sin autorización en un

Total..................... ~4589T~51 tada; pues mientras que el perito de la Impuestos indirectos, relativo al nom- predio de la propiedad de D. Ecequiel
Administración aprecia en 322,20 pe- bramiento de suplentes de consumos, Toledo,enclavado en la calle del Norte

Logroño 27 de Octubre de 1892 setas el terreno mencionado, el del disponiendo pase á la sección del negó- y detalla en quéconsisten aquéllas, di-
—El Contador de fondos provin- Sr. Zuazo lo justiprecia en 1.449 pe- ciado para el cumplimiento de loque ciendo además no haber necesidad de
cíales, Felipe Victoriano Idígoras. setas, con lo que no puede conformarse en el misme se propone. recoger las aguas pluviales porque el
—V.° B.°, el Presidente, M. Salva- la Corporación. . Don Alberto Machimbarrena, Inge- faldón del tejado vierte hacia el inte-
dor. — A la Diputación provincial: D. Simeón Yerro, de esta vecindad, niero de Caminos, Canales y Puertos, rior del edificio.
La Comisión que suscribe ha exa- en instancia del día 27 del corriente manifiesta en 22 del corriente mes, ha- El Sr. Jiménez preguntó si el Ayun- 
minado la distribución de fondos mes, ruega al Ayuntamiento vuelva ber aceptado el cargo de perito tasador tamiento podía y debía consentir las 
por capítulos para satisfacer las sobre su acuerdo de 17 del mismo, to- conferido por el Municipio para justi- construcciones ejecutadas sin su con- 
obligaciones del presupuesto en el mando las medidas conducentes á fin preciar el terreno que se pretende ena- sentimiento, y entonces, previa orden 
corriente mes de Noviembre, y en- de .que desaparezca con urgencia el genar al Sur del coliseo dramático de del Excmo. Sr. Presidente, se leyeron 
contrándola conforme tiene el honor peligro que ofrece la cocina económica esta ciudad. Enterada la Corporación los artículos de las Ordenanzas munici- 
de proponer á V. E. su aprobación, de la casa núm. 21 de la calle de la dispuso se den gracias muy expresivas pales relativas al asunto de que se tra- 
—V. E. no obstante, con su supe- Compañía, con su chimenea especial al Sr. Machimbarrena por la exquisi- taba, opinando varios señores Conceja- 
rior criterio, acordará como siem- colocada dentro de la ordinaria. ta deferencia guardada á la represen- les debía pedirse nuevo informe al ex-
pre lo que estime más acertado.— | Leídos los artículos de las Ordenan- tación popular, sin perjuiciode satisfa- presado funcionario; pero el Sr. Pérez
Palacio de la Diputación 7 de No- zas municipales relacionados con este ■ cerle sus honorarios. Quintana, en el deseo de terminar
viembre de 1892.—Francisco La- asunto, y después de las indicaciones | Visto un informe de la comisión cuanto antes el expediente instruido,
calle.—Manuel Martínez.—Sesión ‘ hechas por los Sres. Jiménez, Ayala, permanente de Impuestos indirectos, rogó al Municipio se llamara á D. Luis
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noruën, ayonmdo injzeyienetonosçue nio los bienes que constituí . r el tempo que Míase que con are 4-- ledas. ensuoete,amur- *
dé para dictar acuerdo. Así se verificó, una capellanía colativa familiar cumplir para sei ordenado e ero apare erto
y tan luego coma compareció el señor fundada en la villa de San Asen- prima los capellanes que van CIAL o a provincia, y or
Arquitecto, enterado de lo que ocurrió sio, de este partido judicial, por nombrados en esta capellanía, lo escrito las reclamaciones Per ’
dijo quejas obras construidas por el D. Juan Mendoza Navarrete, Pres- cual se entenderá asimismo con pues que trascurrido dicho peno o, no
Sr. Castilla, estaban fuera de toda ley, bitero Beneficiado, y natural que los descendientes de dicho don serán atendidas.
y que el interesado no ha cumplido fué de la misma, en veintidós de Diego de Mendoza y SUS herma- Fuenmayor 9 de Noviembre de 1892. 
con ninguno de los requisitos que esta- Marzo del año mil seiscientos 110- nos nombrados; si algunos de —El Alcalde, Celestino Navajas, 
blecen las Ordenanzas municipales, venta seis ante D. Francisco ellos tuviese descendientes varo-
aprobadas en 22 de Marzo de 1877 Díaz Oquerruri, con más los fru- nes al tiempo que se halle vaca

Entopçosasa.rzsabvkéuseni-obrArejecu- tos producidos desde la muerte la dicha capellanía en cualquie- Terminado el repartimiento gremial 
tada 'dando con esto por terminado el de D. Valentín Gobeo, su ultimo ra edad que sea no hade pasar de los grupos de granos y líquidos de
asunto. poseedor, sin perjuicio de tercero á proveerse en los descendientes este término municipal, para el actual

Acto continuo y siendo avanzada la de mejor derecho. de dicho Pedro Navarrete; y por año económico de 1892 á 1893, los re
estación del invierno, se acordó por Del testamento fundación que último, a falta de descendientes presentantes de los gremios han acor- 
unanimidad que los ganados lanares y se ha presentado, otorgado por de todos los nombrados, llamo á dado exponerlo al público en la Secre-
cabríos puedan pernoctar dentro de la el repetido D. Juan Mendoza Na- los parientes suyos, y si por lar- taría de este Ayuntamiento por térmi-
población desde el día 1.° de Noviern- varrete, resulta que fundó la ex- go tiempo faltasen éstos, que se no de ocho días, durante los cuales, los
bre próximo, y que al efecto se comu- presada capellanía con bienes provea en los hijos naturales y contribuyentes en el mismo compren-
niquen las órdenes oportunas para que rústicos y urbanos radicantes en patrimoniales de la villa de San didos, pueden examinarlo libremente y
los rebañeros tengan conocimiento de la indicada villa de San Asensio, Asensio, nacidos y bautizados en producir las reclamaciones que consi-

osta determinas OTAicade quedó auto- llamando a su obtención y goce à ella, à elección del patrono, á deren justas, las mismas que se resol-
rizado plenamente para determinar el Juan de Ceballos Mendoza, su so- quien encargo la conciencia para verán par referidos representantes de
mozo que haya de sustituir á Mauricio brino, hijo legitimo de D. Fran- que elija el mas digno, virtuoso y los gremios, bien las que se presenten
Torreaba durante el tiempo de su en- cisco Ceballos y Doña Angela de á propósito para el estado de sa- por escrito, 6 las quo se hagan verbal-
fermedad en las funciones que aquel I Mendoza, SUS hermanos, par a que cerdote. mente en el acto del juicio de agravios,
desempeñaba en el matadero público, pudiera ordenarse á titulo de ella; Del árbol genealógico y parti- que tendrá lugar el día 22 de los co
así como para ordenar el machaqueo I y vacando por muerte de dicho das sacramentales traídas á los rrientes y hora de las diez de su maña-
del guijo existente en los caminos pú- D. Juan de Ceballos, Ó por cual- autos, resulta que Doña Vicenta na en la casa consistorial de esta villa,
blicos, con destino á la reparación de quier otro accidente ó causa, lia- Fernández y Salazar, en repre- Badarán 10 de Noviembre de 1892. 
los mismos. . mó y nombró á falta del mismo sentación de su padre Millán Fer- _EI Alcalde, Juan Torrecilla.

Leídas, fueron aprobadas vanas à los hijos y descendientes de don nàndez y Montoya, es descen-
cuentas relativas á distintos servicios Diego de Mendoza, D. Antonia y diente en línea recta de D. Diego ——
municipales. D.a Angela de Mendoza, herma- de Mendoza, primer llamado, y

. Logrono/4 de Noviembre e 892. nos del fundador, y á D." Inés y el D. Millán segundo nieto del Se encuentra vacante el cargo de Re- 
Anselmo orralbo B/ 1 D. Josefa de Mendoza, que unos mismo D. Diego. caudador-Depositario de esta localidad,

4 y otros han de suceder con la Lo que se anuncia al publico con el haber anual del ó por 1. de lo
Sesión ordinaria del día graduación y en la forma si- por medio de este tercero y últi— que recaude para fondos municipales,

3 de Noviembre. guiente: rno edicto llamando à las perso- encontrándose también los consumos
Terminados los asuntos ordinarios, Lo primero, luego que vaque la ñas que se crean con derecho á por no estar á remate, siendo de cuenta 

se aprobó el extracto de los acuerdos to- dicha capellanía, ha de suceder dichos bienes, á fin de que com- del agraciado el hacer toda clase de co
rnados por el Exorno. Ayuntamiento en ella el dicho D. Diego de Men- parezcan á deducirlo en el térmi- bros y pagos dentro y fuera de esta lo
en. el mes de Octubre último, determi- doza, SUS hijos, nietos y descen- no de treinta días á contar desde calidad, así como la tramitación de los 
nando se remita al limo. Sr. Goberna- dientes, teniéndolos en edad com- la publicación del presente en la expedientes de apremio, que por éstos
dor civilde la provincia, para su inser- petente para ordenarse de prima Gaceta de Madrid- debiendo ha- percibirá las costas; así bien será de su
ción en el Boletín oficial, según de- y que puedan gozar de dicha ca- cer constar que durante los pri- cuenta la formación de las cuentas mu- 
termina el art. 109 de la ley de 2 de pellania; y si el susodicho no los meros y segundos edictos no se nicipales en los tiempos que marcan
Octubre de 1877. , tu viere, sucedan los hijos, nietos ha presentado en estos autos per- las leyes, abonando el Ayuntamiento

El Resálente spueansino NJ. y descendientes de D. Antonio de sona alguna, añadiendo el aper- toda clase de impresos y remisión.
rra^bo ' Mendoza, su hermano; y á falta cibimiento deque no será oído Los aspirantes podrán presentar sus

de éstos, á los hijos y descendien- en este juicio ’el que no compa- instancias al Alcalde que suscribe, den- 
----------- -------------- tes de D.* Inés de Mendoza; y no rezca dentro del plazo fijado. tro del término de 10 días, desde que 

..... los teniendo la susodicha, á los Dado en Haro á diez de No- aparezca el presente en el Boletín ofi-
bección judiCMal. de D.a Josefa de Mendoza; y à viembre de mil ochocientos no- OLAL.

- — falta de unos y otros, á los de do- venta y dos.—Benigno Martín y Bergasillas 4 de Noviembre de 1892.
D. Benigno Martín y Martin, Juez ña Angela de Mendoza; y si de Martín.—Ante mí, Licdo. Ladislao —El Alcalde, Roque Yustes.

de primera instancia de esta todos los dichos sus hermanos no Ruiz Eguíluz. ___
ciudad de Haro y su partido, hubiese descendientes, ha de pa- _______ . _______
Haco saber- Que por el Procu- sar la dicha capellanía á pro- Don Nicomedes Alonso, Médi-

rador de este Juzgado, D. Satu- veerse en los descendientes de ANUNCIOS OFICIALES co Cirujano de Pradejón, deja de 
rio Suso y Romo, en concepto de D. Pedro avarrete, teniéndolos _ asistir por su avanzada edad, á

, —, — en edad competente de ordenarse o00e 1 2 HA 10 pace_apoderado de D. Trifon Murga y . \ . — vecinos, drazon aero pese-
López, como marido de D." Vi- de prima, y si no tuviesen la di- Terminado y aprobado por el Ayun- tas anuales cada uno, pagadas 
centa Fernández y Salazar, veci- cha edad, en el tanto que la cum- tamiento que presido, el repartimiento por trimestres vencidos. El que 
nos de esta ciudad, se presentó, pla y esté capaz de recibir la di- especial de guardería rural formado desee ocupar dicha vacante, pue- 
demanda ordinaria de mayor cha orden, ha de tener y gozar la para el actual año económico, se halla de avistarse con el interesado en 
cuantía solicitando que, previos dicha capellanía que tiene funda- expuesto al público por término de ocho el término de diez días.

los trámites legales del tit. XI, li- da antes de ahora en cabeza de días en la Secretaría municipal, para Pradejón 10 de Noviembre de j
, TT , , , -, — . , Don Juan Antonio Navarrete, el que de él pedan enterarse tanto los 1900 9__ybro II de la ley de Enjuiciamiento , ,, ‘ que ue ei pueuan encerarse lamió ios 18.2.
civil se declare que à la D n Vi- cual y el que en ella sucediese las contribuyentes vecinos como forasteros ________________________ -__ -
centa pertenecen en pleno domi- tenga y goce ambas juntas du- en el expresado plazo, que empezará á imprenta provincial
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RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1879, existentes en la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago.

Continuación (Véase el Boletín núm. 252)

NÚMERO TERMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR . EN QUE SE halla situada que el Dadaré ____

del pagare. a
la finca. representa. Pesetas Cents.

Don Marcos Gonzalo 3884 Ezcaray . 13 | ,
El mismo 3885 id. 13 1* 22en El mismo 3886 id. 13 19 ",

» Eugenio Palacios 3901 Bañares 13 15 7
» Meliton Diez 3966 Herramélluri 13 81 34
» Martín Vitoria 3971 Grañón 13 10 23

El mismo 3972 id. 13 1, 75
» Melitón Arenas 4034 Entrena 13 12

El mismo 4035 id. 13 19
El mismo 4037 id. 13 11 „

» Sinforiano Casas 4043 Santo Domingo 13 29 50
» Santos Arribas 4045 Herramélluri 13 7 pía

El mismo 4046 id. 13 , 7.
» Melitón Diez 4047 id. 13 19 7
» Nicolás Cerezo 4058 Santo Domingo 13 80 13
» Santos Arribas 4081 Herramélluri 13 1%
» Melitón Diez 4134 id. 13 37 83
» Sinforiano Casas 4231 id. 13 3- 92
» Braulio Estefanía 4248 Alberite 13

El mismo 4249 id. 13 9%
El mismo 4250 id. 13 3 %

» Sinforiano Casas 4292 Santo Domingo 13 A, 22
El mismo 4302 id. 13 27 75

» J. Francisco Solana 4314 Arnedo 13 £2
El mismo 4315 id. 13 5 0,

» José Cantabrana 4395 Treviana 13 100 ú
» Manuel María Urién 4403 Logroño 13 %, 2%

El mismo 4405 id. 13 63 99
" Dionisio Solozabal 4427 Alberite 13 4 95
» Mateo Palacio 4428 Santo Domingo 13 4 39
» Gregorio Ibatur 4455 Munida 13 10
» José María Hidalgo 4500 Santo Domingo 13 204 9”
" Manuel María Urién I 4509 Logroño 13 3 88
» Valentín González 4512 Valgañón 13 6 25
» Clemente San Juan 4530 Ventosa 13 12 88
» José María Hidalgo 4572 Santo Domingo 13 - 94
» Alejandro Perez 4595 id. 13 12 50
» Francisco Nanclares 4605 Santurdejo 13 32 50

El mismo 4612 id. 13 80
» Julián García 4618 Villarta Qintana 13 5 25
» Luis Pérez Iñigo 4656 Logroño 13 38 39
» Manuel María Urién 4797 id. 13 40 19

El mismo 4798 id. 13 24 25
El mismo 4800 id. 13 6 25
El mismo . 4801 id. 13 25 13
El mismo 4803 id. 13 24 »
El mismo 4805 id. 13 61 50
El mismo 4806 id. 13 21 13
El mismo 4807 id. 13 3 ,
El mismo 4809 id. 13 12 75

» Pablo Gonzalo 4837 Zorraquín '13 6 25
» Félix García 4927 Zarratón 13 30 ,
» Fernando Cantabrana 4947 Treviana 13 ' 38 38
» Pascual Garoña 4948 Tirgo 13 9 13

El mismo 4960 id. 13 9 ,
El mismo 4963 id. 13 42 50

" Vicente Ortiz 5016 Zorraquín 13 75,
" Ignacio Marín 5038 Grañón 13 6 38
» Ildefonso Sancho 5057 Valgañón 13 38 13
» Fermín Montalbo 5119 Clavijo 13 9 25
» Joaquín Garnica 5150 Baños de río Tobía 13 36 ,
” Manuel Villar 5171 Grañón 13 25 25
" Pantaleón Arnáez 5177 Haro 13 11 25
" Lino Moreno 5218 Ambas Aguas 13 34 95
« Matías García * 5235 Grañón 13 81 88

El mismo 5240 id. 13 65 19
El mismo 5241 id. 13 99 13
El mismo 5242 id. 13 27 68
El mismo 5243 id. 13 ■ . 61 50
El mismo 5244 id. 13 27 13
El mismo 5245 id. 13 90
El mismo 5246 id. 13 25 ,

» Cirilo Gómez 5283 Haro 13 1 9’ ,
» Julián Fernández 5284 Ojacastro 13 41 89
» Saturio Suso 5312 Haro 13 39 13

El mismo 5313 id. 13 ‘2% 12
El mismo 5314 id. 13 33

(Se continuará.)
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